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María de Luna  (Campus Río Ebro) 

50018-ZARAGOZA 
 
 

 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL A LAS RECLAMACIONES A LOS CENSOS PARA LA ELECCIÓN DE 
DIRECTOR O DIRECTORA DE LA ESCUELA 
 
 
Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a los censos, se han recibido las 
siguientes consultas/alegaciones: 
 

• consulta acerca de en qué censo debían estar las categorías de Contratado Doctor y de Profesor 
Colaborador, ya que en los estatutos de la Universidad los dos grupos indicados para los censos 
son: sector del personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado 
permanente laboral y sector del resto del personal docente e investigador. En la EINA, tanto los 
Contratados Doctores como los Profesores Colaboradores han sido incluidos en el segundo 
censo. Tras consultar con Secretaría General, las indicaciones han sido que ambas categorías 
deben ir al sector de cuerpos docentes universitarios funcionarios y del profesorado 
permanente laboral, por lo que una vez acabado el periodo de reclamaciones al censo y antes 
de esta proclamación se ha procedido a hacer la corrección. Se envia comunicación de la 
corrección de manera personal a los 17 compañeros de PDI afectados. 

• alegación de la PDI Laura Pérez Usón, estudiante de doctorado en el Dpto. de Ingeniería 
Mecánica, pero adscrita como PDI a I3A y como estudiante a la Escuela de Doctorado. Al no 
estar en ninguno de los dos casos adscrita a la EINA no puede aparecer en el censo. Ha recibido 
respuesta personal explicativo de la circunstancia. 

 
 
De esta manera, y tras lo indicado anteriormente, la Junta Electoral de la EINA, ACUERDA, 
proclamar los censos como definitivos. 
 
 
 
 
 

Zaragoza, 17 de abril de 2026 
 

LA SECRETARIA DE LA 
JUNTA ELECTORAL DE LA EINA 

 
Aránzazu Martínez Pérez 
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